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P R O V I Í N C I A L E O N . 
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Se suiwril ie « u l a Ruibiusioi i . « ¡un ' la 1). JIISK U . UBIMIXUO.—«alie de Plater ías, a . * 7 , — A 50 reales semestre y 30 e l t r imest re e n l a c a p i t a l . 
L o s animuíos se msartai 'á i i á meiiio real l inea para los suscr icores y ' l a real l inea p a i a los que no lo s e a n . 

• L m y o i{itii los S r e s . sYlcitltks y S e m l i t r i o s r e d i m a los números del Itole-
U i míe a i rm/h i iu t im a l i l istr i t» . d lspaiulmn ¡pie se, fije un t j i m p h r m el sit io 
ir, costumbre, tlomte ¡¡ernimiecerá Imsta el recibo del minero sii/aieiite. 

. » ¿os Secretarios cuidarán de conservar los fíoletines coleccionados ordena ' 
damente p a r a su enciiadernucion que deberá ver i f icarse c a d a a ñ o . — E l G o 
bernador , SALVADOR MURO.» 

m m m BEL TOKWO DE «SISIROS. 

S . 51. hi RíMiiii nuestra Sefioiu 
¡(J. I). G.j y suaiigusta l.cal l'a-
imWa cunliufinn c» c*la cnvlu *ui 
novedad en su iiii|ioi'tanle salud. 

DliL G01iIIill.NO DK P l lOV INCLV. 

. E E C T 1 E I C A C I O N . 

E n el Bolotin de osla provincia 
rWl Viernes 'IT del acHial, número 
75, ¡iparceo inserta la admisión 
«le! registro "le ¡a nii'ia 'l>! earbon, 
li.'ilio por I). Felipe Fernantloz 
Llamazares, con el nombre de La 
Jlr't'-sca, debiendo kerse La Bies-
cu. Lu que como reelifieacioii se 
publica en el presente periódico 
(dicial. Leen 18 de Junio de 1804. 
— S a l v a d o r M u r o . 

Núm. 262. 

P o r el S r . Juez de p r i m e r a instan
c ia de Fonsugrada. con fecha 13 del 
aclttal. se me dice lo que s i y w : 

•Por el presente que se insertará 
en el Boletín oficial de la p rov inc ia 
de León, se exborta á las Autor ida
des civi les y mi l i tares , la c a p t u 
r a y remesa á disposición de este 
Juzfrodo. de J u a n Menendez y P e -
\¡\i>i~, oriundo del pueblo de H e r v e -
deras , ca-iulo con J o a q u i n a , s e igno
r a s u upoilido, del de la Fañosa, del 
Concejo de T ineo , s u edad , unos c u a 
renta y ilos años; estatura c inco pies 
escasos, c a r a anebn bastante pobla
da de barba, con mi rada audfiz, co
lor moreno bajo , que acostumbra ves
t ir ropa de pallo pardo, traer som 
brero blanco ordinario y ca lzar z a 
patos; s in perjuicio de lo cua l sa le 
emp'uzti y previene comparezca ú es
ta Aud ienc ia á rendi r indagator ia , 
responder á los cargos que le resu l 
tan y dtiendersii en c a n s a contra 61 
pendiente por lesiones infer idas en 
la noche de ¿6 al 27 de Mayo ú l t imo 
^ O. José Fernandez Bar re ro y s u 

m u g e r 1). ' R o s a López , de M u r í a s 
de Kuo en N a v i u , de este part ido, 
para, que sa le seimla e l té rmino de 
treinta dias, advert ido que no lo 
ver i f icando, se si istanciarA en s u re
beldía, parándole el perjuicio que 
b a y a lugar en derecho.» 

Los Alca ldes, destacamentos de la 
( lUardiu cítní $ tímans (ÍHpiJatíítintes di! 
mt autoridad procederán á su Olisca y 
cnptura, poniéndole á mi disposición 
hallado que fuere. León 18 de Jun io 
de 18 (14 .—dal lador Muro . 

N ú m . 205. 

Por e l Juzgado de l - ' instan-
cía de Valencia de D. Juan, con 
fecha 14 del a c t m l , se me dice lo 
que sigue: 

« M S r . Gobernador civil de la 
pruyiucia do León parlicipo: que 
de la cárcel do este partido se ha 
fuguilo el procesado,losé Iley Man
co, cuyas señas se expresarán, y 
en la causa que con tal motivo se 
sigue, he acortlüdo por auto (le es
te dia exhortar á V. S . para quedé 
las órdenes oportunas á lin deque 
pueda tener lugar su captura y r e 
misión á este Juzgado. Al efecto. 
enuombredeS.M.Ia Reina [q.D.g.] 
le exliorlo y requiero, y de la mia 
le suplico que tan luego como le 
reciba se sirva aceptarle y dispo
ner su cumplimiento, pues en asi 
hacerlo se iuleresa la recta Ad-
ininislracion de justicia. 

Scilas del José Rey. 

Estatura regular, color blanco, 
ojos pequeños y castaños, cerrado 
de barba, nariz alilada, un poco 
larga, acento portugués ó gallego, 
llevaba pantalón negro de parda-
monte roto por las rodillas, chale
co de paño azul reincndado, cha
queta azul también ancha de man
gas, sombrero negro gacho; zapa
tos bastos, capota de paño azul lino 
con embozos de terciopelo, muleti
llas de suda, forrada toda con lar-
tan azul y eiicariiudo, llevó ade

más un pantalón de asludillo y me
dia vara de paño para remontarle, 
una fárdela con varios efectos, en
tre ellos abalorios, collares y alam
bres rojos.» 

Lo que he dispuesto inser tar 
en este periódico of ic ia l ú f i n de 
que llegue á conocimiento de los 
Sres. A/ra ides, destacamentos de 
la Guard ia c i v i l y agentes de v i 
g i lanc ia , los cuales procederán a l a 
busca y captura del indicado s u -
gelo, noniéndole á m i disposición 
dado caso que sea lio-bulo. I J C O H 
17 de Junio de líSGi.—Salvador 
Muro. 

Núm. m . 

Se halla vacante la Secretaría 
lie Viltanueva de las Manzanas, 
dolada con mil treseienlos reales 
cuuales, satisfechos de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documcntailas al Ayun
tamiento de dicho pueblo dentro 
de los treinta dias siguion les á la pu
blicación de este anuncio, pasados 
los cuales procederá á verilicar el 
nombramiento con sujeción al Ileal 
decreto de 19 de Octubre de I S 5 5 , 
y circular que en el núiu. 22(> su ha 
insertado en el Boletín de I." del 
actual. León 17 de Junio de 1861. 
— S a l v a d o r M u r o . 

Núm. 2135-

Se halla vacante la Secreta
ria de Fresno de la Vega, con la 
dotación anual dn mil quinientos 
reales satisfechos de fondos mu
nicipales. L o s aspirantes presen
tarán sus soliciludes al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
dicho pueblo dentro del plazo 
de treinta días, pasados los cua
les se procederá ú su provisión 
con estricta sujeción á lo dispuesto 

por el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1855. y circular núm-
220 inserta en el Bolelin olicial 
de esta provincia de l ." del a c 
tual. León 18 ilc Junio de 1864 . 
— S a l v a d o r M u r o . 

Num. 20G. 

Se halla vacanle la Secretaría 
de Pajares de los Oteros, con la 
dotación de mil trescientos reales 
anuales satisfechos de fondos m u 
nicipales. Los aspirantes preson-
seutarán sus solicitudes documeu-
ladas al Ayuntamiento de dicho 
pueblo dentro de los treinta dias 
siguientes á la publicación de esto 
anuncio en la Gacela de Madrid 
y Bolelin olicial de esta provincia, 
Icnicndo cnlemlido que para su 
provisión se guardarán todas las 
formalidades prescritas por el Real 
decreto de 19 de Octubre do 
1855 , y circular que con el núm. 
2 ¿ 0 se insertó en el Balelin o l i 
cial de 1." del actual. León 18 
do Junio de 1804 .—Sa lvador 
M u r o . 

Núm. 207. 

J i m PRoraciAuiB BEOTicemi, 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores. las subastas do 
carne, locinu y aceite, para el con
sumo do la Casa-Hospicio de esta 
ciudad, se señala para la celebra
ción de nuevo remate el dia 25 del 
corriente y hora de las doce y mo-
dia de su mañana, cu el local de 
este Gubierno de provincia, con 
arreglo á las condiciones que -¡o 
hallan de manifiesto en ¡a Secreta
ría de esta Junta. León 18 de J u 
nio do 1804.—li l Presidenle, S a l 
vador M u r o . — P . A . de la Junta. 
Higinio Cuervo Apango, Secretario, 

" i ; ! 
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Núm. 268. 

No habiendo tenido efecto por 
falla de licitadores, las subastas de 
garbanzos y carbón vegetal y mi 
neral para el consumo de la Casa-
Hospicio de esta ciudad, se señala 
para la celebración de nuevo re
mate el dia 28 del actual y hora 
de las doce de su mañana, en el 
local de este Gobierno de provincia, 
con arreglo á las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la S e 
cretaria do esta Junta. León 18 de 
Junio de 18C>4.—El Presidente, 
Salvador M u r o . — P . A. déla Jun
ta, Higinio Cuervo Arango, Secre 
tario, 

N i m . 269. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Obras públiflas.—Negociado 8. ' 

Varios vecinos de los pueblos 
de Navianos, L a Nora, y Altobar 
déla Encomienda, de la compren
sión del distrito municipal de Alija 
de los Melones, exponen: que ha 
llándose situados los dos primeros 
a la margen derecha del rio Ürvigo 
que cruza de Norte á Mediodía, y 
el último á su margen izquierda y 
con el rio en la misma dirección, 
ne ven continuamente expuestos en 
Jas grandes avenidas á sufrir i n 
mensos perjuicios en sus terrenos 
y hasta en sus propios hogares, y 
de aquí el que hayan concebido el 
pensamiento de abrir un cauce den-
tro de su lérminojurisdiecional con 
el objeto de dar nueva dirección 
á las aguas y álejar de esta rnane-
i'í) los peligros ;i que se hallan ex
puestos conslanlemente, para lo 
cual acompañan un escrilp eslen-
sa mente razonado con el corres
pondiente plano formado por el 
])ircctor de caminos vecinales Don 
Dionisio Lago, 

lín su virtud, he dispuesto so 
publique el proyecto al tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de 14 
de Marzo de 1846 y demás del 
caso vigentes para que los pueblos, 
particulares ó corporaciones que se 
croan perjudicados puedan hacer 
las reelumneiones oportunas al 
pliizo de 50 dias; para lo cual se 
llalla ile iminilieílo el expediente 
en la Seceionde Fomento, debiendo 
también publicarse en la capital del 
Ayuntamiento y pueblos á que per-
loueco. León y Junio ) 5 de 1804. 
.—Salvador M u r o . 

Núm. 270. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Obras púhlicas.-^Nogociado 8." 

P . Manuel de Allende V i l l a 
res, auxiliar facultativo de minas, 

vecino de Bilbao, y D. Matías de 
Allende Gómez, labrador, que lo 
es de Buron, solicitan el estable
cimiento de un molino harinero, 
otro de aceite y un balan en terre
no común de la villa de Buron, en 
el paraje denominado el Campo, 
lindando al Sur Kste, Sudoeste y 
Noroeste magnéticos con el rio 
lisia, y al Nordeste con el Campo 
(terreno común) lomando las aguas 
en el punto nominado labia del mo
lino Tosco, y volviéndolas al rio 
en el titulado L a Tablica del Cam
po. Asimismo desean se les con
coda para reducirlo á cultivo y 
servicio del molino el terreno esté
ril hoy comprendido entre el 1ra-
yectn del cáuce y el albeo del rio. 

E n su virlud, he dispuesto la 
publicación del proyeclo al tenor 
de lo prevenido en la Real orden 
de 1 4 d e M a j o d e 1846 y demás 
del caso vigentes, para que los 
pueblos, particulares ó corporacio
nes que se crean perjudicados, 
puedan aducir sus rechimaeioucs 
al plazo de 50 dias; para lo cual 
estará de maniliesto en la Sección 
de Fomento el proyeclo con lodos 
sus detalles. León Junio 18 de 
18(14.—rSalvador M u r o . 

Núm. 271. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Obras públicas.—Negociado 6. ' 

AYUNTAMIENTO DE ARMONÍA. 

N ó m i n a de los propietarios dt las 
¡incas que lian de ser ocupadas en 
todo ó parte p a r a ta construcción de 
l a l inea del f e r r o - c a r r i l de León á 
l 'onfer rada en el termino de T r o -
bajo de a r r i b a . 

D. Gregorio Fernandez. deTrobajo 
de arr iba, radica la linea en T r a -
hucus. 

Salvador Carri l lo, de León, id 
Juan Martínez, do Trabajo de a r 

riba, i d . 
Manuel Roldan, de ideni. id . 
Heladeros de ti.' Aguil i l la Blanco, de 

L e ó n . i d . 
Miguel Guerrero, de Trobajo de ar

r iba, ¡d. 
Bei iUoSaensIan, i l e l . r o n . L i s l f a e r l a s 
¡lurederos de D." Aguslhia Blanco, 

de Ídem, h l , 
Gregorio León, do ¡dem, id. 
Beiuto Sacristán, de ídem. id. 
Miguel (iuerrero, do Trobajo arr i 

ba, i d . 
Isidoro l'rielo, de iilem. Los Empinos. 
Valenlin Fernandez, de, ídem, id. 
Se ignora, de idein, iil. 
José Fernandez, de Idem, id. 
Kaimundu Fcnianilez, de ídem, id. 
Pablo Alvaro. , do iclem, id. 
Domingo Blanco, de ídem, id. 
ifíaimiiuiio Fernandez, de ¡deui. id . 
Santiago Prieto, de Ídem. id. 
Manuel de Ibarzaba, ídem. La Moli

nera. 
E l niisnin, de ¡(lera. id. 
Plácido Fernandez, de idem. id . 
Pomingo Bláiico.de idein. id. 
Domingo Jl. ir l i i ira, de idem. Prado 

de Gualda . ' 
Ballasar UiilieiTez, de idem, id. 

D. Manuel Gn l ie r rc i menor, de idem. 
ídem. 

María Martínez, de idem. id. 
Miguel ( iuerrero, de idem. id. 

' Miguel Banciella, de. León, ¡d. 
Del Estado, id. 
S e ignora, de idem. id. 
León 4 de Mayo de 1 8 6 4 . — E l Inge

niero Jefe. Melilon Mal l ín . 

AYUNTAMIENTO n E V n u n E j o . 

Término de Estébanes. 

D. Blas S . Pedro, de Eslébanes, radica 
la fiaca en L a Burra . 

Tomás (¡areia, de idem, id. 
Herederósde Angel l'rielo, do idem. id. 

León 18 de Mayo d e . l 8 6 i . = E l In
geniero Jefe, Alelilo'u Martin. 

L o que srptiblicaen el presente nú
mero del Boletín o/iciul p a r a cona-
eimiento del público, seilalando el p l a 
zo de diez dins pitra (jue los interesa
dos puedan presentnr en la Sección de 
Fomento dentro del indicado término 
las reclamaciones que vieren conve
nientes. León Junio 18 de 1 8 6 4 . — S a l 
vador Muro . 

Num. 272. 
Instituto de 2 . ' enseitansa de León. 

El ilia 18 de Julio próximo, 
á las once de su maiian¡i, en 
el despacho de Gobierno de 
provincia, se verificará la ad
judicación en pública subasta 
de las obras de arreglo del lo
cal presupuestadas en 3.412 
reales, 

La lieitacion se celebrará 
ante el Se Gobernador de la 
provincia, acompañado del Se
ñor Director del Instituto, haT 
liándose en la Secretaría del 
Establecimiento de manifiesto, 
para conocimiento del público, 
el presupuesto y pliego de con
diciones de las obras. 

Para tomar parte en la su
basta habrá de acreditarse co
mo garantía haber consignado 
en la Depositaría provincial la 
cantidad de 200 rs. 

Las proposiciones se liarán 
por escrito según el modelo 
siguiente. 

1). N. N..,.. vecino de ,. 
enterado del anuncio publicado 
con fecha d e . . . y del presu
puesto, condiciones y demás 
requisitos que se exijen para 
la adjuilicacion en pública su-
fyasla de la construcción á todo 
coste de las obras de arreglo en 
el Instituto provincial, me com
prometo á su ejecución sujetán-
ilome extrictamente al presu
puesto y comliciones, por }a 
cantidad (aquí la proposición 
admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo señalado.) 

Fecba y ñr im del proponentc. 

Si hubiese dos ó más pliegos 
iguales, se abrirá licitación ver
bal solo entre sus autores, que 
durará diez minutos.•••León 1(5 
de Junio de 1864 .—E l Gober
nador, SALVADOR MURÓ. . 

Coiilim'ta la suscricion abierta en 
esta provinnia para atender, a 
las tlesfiracins causadas por el 
terremoto de M a n i l a . 

l is. ectils. 

Rcrandadn por el Alcalde 
de L a s Oinañas. . . . 253.SO 

Suscri loanleriormenle. , 73.8(11.21 

75.104,71 

D F X G O B I E R N O M I L I T A R , 

E l Exnmn. S r . Capitán gener 
ral del Distrito, en 13 del curpien? 
te me dice: 

«El Sr . Ifilendonto Militar de 
esle distrito con fecha 6 del acr 
lual , me dice lo que sigue: 

Exorno. S r . : Con leuln 4 del 
actual, me dice el Exorno. Sr . I ) i -
reelor general de Adininislrucion 
Militar lo siguiente. l)e acuerlo 
con el To-ioro, quedan abiertas á 
la órden de V . S . por consigna
ción de Abril anterior sobre las 
Tesorerías del margen, créditos 
por rs. yn, 1 6 0 . 0 0 ) con cargo al 
capitulo 58 del presupue^lo para 
Satisfacer las gratilicaciones que 
corresponden á .cumplidos dc| 
Ejército, cuyas liquidaciones fue
ron practicadas en Diciembre de 
1805, y opiobadas en iteal órden 
de 10 de Mayo último con arreglo 
á h relación adjunta formada por 
la Inleryencioii general. Lo que 
tongo el honor de trasladar á V. E . 
para su debido conociniienlo con 
inclusión de copia de la relación 
citada, debiendo hacer presente 
que conforme se vayan presenlmi-
do los iiileresadon se hará la expcr 
dicion de jos correspoiidjeiites l i
bramientos. Lo que traslado á 
V . S con i'iclusiou de la parle de 
la relación de que se hace mérito 
correspondiente á la provincia de 
su cargo, para que publicada en el 
Bolelin olicial de la misma pueda 
llegará noticia do los interesados, 
los cuales deberán presentarse cu 
lanIiileiidciicia Militar del dislrilo á 
recoger los libramienlos de las 
canil.hules que se les designen.» 

Y con inclusión de copia do 
la relación que se ci la , lo traslado 
á V . S . por si se sirve ordenar su 
inserción en el Qoletiu olicial de la 
provincia á los el'eulos prevenidos 
por S . E . en el anterior inserlo. 

Dios guardo á V . S . mucho? 
años. Leou 10 tle Junio de 1804. 
—Angel Prals . 



T t o l ; i e i o n « m í o ! S G o i t a . 

. U(;ENi;i\iins 
¡(Hllilf-s y f;i|l'-i:iiliis —Pruviucilt. 

rn incisco Alvares Ve is i . do León 
J'ruilencio (¡unzaloz G.illt'í-'o, dn id 
Mnnucl Alviii'oz Mai-lin. de id. . 
Huimundn Fornandu/. Dira, i\a ¡d. 
SlumiiO (í.dlüí!» Fcriiiiiiduz, de id . 
I l ü ' n a b D Alvaroz llosas, d e i n . . 
Anuslin M a n t a n Cepadano. de id 
Mamuil Mvarta Vi^'a. de id. . 
Aulmiio Mvarez (ionzalez. de id 
Manuel A i rbes Pi ie:». de id. . 
Maniitd Diez Fernandez, de i'l. . 
AiiVjj'or.io (¡arela Fierro, de id. • 

MiiliniUÍB 
tie los aiiuilt-TinJu;, ó tiuredwrüs. 

Manuel González. (|iadrc.) 
. I.uis Alvarez. ([ladre ) 
. José Fernandez, (padre.) 

Luis Alvarez, (padre.) 
Joariuin Alvarez. (padre.) 

M e s . Cs 

2000' • 
l i l i 85 

1I9I> 9 i 
H U Í 71 
2000 • 
2000: • 
2000 » 
2000; » 
20!)0j . 
2000 • 
20110' • 
2000 . 
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J.con 16 de Junio de 1 8 0 1 — E l Brigadier (¡ubarnador niililar, Angid Prdts. 

C E L A S O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

A D M I M S T I i A C l O N P R I N C I P A L 
,dc Hacienda pública de l a provincia de 

L m n . 
O i r - c m l a i ? , 

Con arroi;!» ai Real 4ccrelo (le 
'Jí ile Mayo lillimo. inserlo en la 
.(¡aceta do'2l¡del iiiismo, desile 1:0 
.lie Julio profiimo.los penó{licos(|ue 
,i'ii:cu/eii fíii In fieiiiiisula « islas ad-
,yac:eiLtes deberán ser .liinlirados 
li'iin un ¿ello de cuatro céntiinos 
•Jior ,ca(líi pliego (|i!e coiitouga cua-
itrorjiáginas ó inénos de iniprosion. 
;Para 110 ¡rro¡;ai'porjuicio á las tuiv 
presas .pe.rioilisticas. la Uireocion 
general clcl ramo ha acordado que 

eonliiiúe como hasta aqui, po-
nieudo los tiuibras en el papel 
Manco que presenten diclias em
presas, con arreglo-á las designa-

,0 enes que Jiágan las mismas, pré-
.v.i) el ingreso do los cuatro cénli-
inos por cada timbre según lo 
ordena el citado (leal decreto; de
jando á cargo de Jas depenjencius 
',d« correos el que impidan Ja cir
culación de aquellos que lleven 
mas de cuatro páginas y conlengan 
solo un timbro. León '20 de Junio 
de ,1804.—Kl Administrador, 
Francisco Maria Caislelló. 

Desde 1 i* de Julio próximo, 
queda habilitado el estanco de la 
ralle de la Paloma (le esta capi-
lal, que desempeña Doña Carmen 
Fernandez, para la expendicion 
)icri i ia!ieulc do los sellos que lian 
de empezar á usarse desdé dicha 
lecha para el l'rauqiü'O telegi álico. 
I.o que se anuncia por el presen 
te Bolnliu oficial á liu de que lle
gue á conocimiento del público. 
León 20 de Junio de I S O ^ . — E l 
Adniinisirador, Francisco María 
Caslelló. 

J9B I.A A U D I E N C I A D E L T E I U H T O R I O 

S F . C R E T A R I A D E G O B I E R N O 
DK LA 

Audiencia de yul ladol id. 

C i r o u l a r . 

,La Direcciou general del Begislrode ' 

la Propiedad dice al l imo. S r . I lesenle 
de osla Audiencia, de Ileal órden. con 
fecha 6 del corriente, lo s¡»ii¡etile: 

Con fecha de hoy el E v c m n . S r . J I ¡ -
nislro de Gracia y Juslieia me dice lo 
que sigue: 

• rcxtsmo. S r : Enterada la Reina 
(Q D. G ) del expediento ¡nslruido al 
efeclo. de diciar la, oporlunas realas 
para que en las anotaciones ve r i l ea 
das en los llegislros de. la propiedad, 
por Calía de Índices, fwr las que no se 
haya satisfecho el impneslo hipoleca-
rio si lo devengaren, se .verifique dicho 
pago cuando se liallcn terminados los 
índices, y no se proceda á la conver
sión de aquellos en inscripciones defi
nitivas sin que aparezca haberse ver i 
ficado el correspondhiile pa^o; y visla 
la .cpufurniidsid de las Direcciones del 
Registro de la Propiedad y de Contribu
ciones, acerca de las reglas propuestas 
por la primera, para armonizar el cuin-
plimicnlo de la Ley hipotecaria con la 
recaudación del derecho de hipotecas, 
S M. se ha dignado aprobarlas, y en 
su virtud declarar: 

1. " Que se haga saber á los tolere-
sados la conclusioa do los íiHices. para 
que acudan á pagar á la U.icienda el 
.correspoudieile derecho hipotecario 

2. ' Que los llegistradores que h a 
yan terminado los Índices, ó conforme 
Iqs ciincluyan en lo siicosiro, rcmilan á 
la Administración de llacienda pública 

.de la provincia un estado ó relación es-
presiva de los nombres y doinicjlio de 
las personas á cuyo favor se hayan vo-
rllicado anotaciones preventivas por fa l 
ta de indiees, si es que el acto ó contra
to devengare el ¡mpueslo liipotecarlo y 
este no se liabiere salisfecho. 

3 . ' .Que la Hacienda haga el llama-
mienlo de los propios interesados por 
medio délos BMelincs olicialesde las res-
neclivas provincias, sigatendo en eslo 
las reglas que tiene establecidas la H a 
cienda pública para llamar A l¿s que 
por otros conceptos son deudores al 
Tesoro. 

i ." Que en el llamamiento expresa
do en la'disposición anterior se preven
ga j i los interéíiados, que deben ver i -
licar el pago denlro de los sesenta (lias 
signientesá la publicación de aquel en 
el üolelin de la provincia, y que pasado 
dicho plazo sin hacerlo caducará la 
auiitaeion, sin perjuicio de hacerse efec
tivo por la via correspandionte. 

S . " Que la cancslacion de las ano-
lacinnes'preventivas de que se traía, se 
yerilicará por el Hegislrador si déntro 
del luencionado término de sesenta días 
110 acreditan los interesados haber y e -
rificadoel pago del impilesto. 

Y' 6. ' Que los Administradores ,de 

Haciemb remitan á luí resp 'Ctivo; R i 
gislradnres los núniíros de lo; linleli-
nes olieiales en lo< cuales se haya he
cho di llamamiento á los interesados, 
p i ra que dichos R'gistradores sepan 
d.«de cuándo ha de contarse el referido 
plazo de sesanla (lias • 

Cuya ll.'al orden se circula por ór
den del limo. Sr It 'gJule de esta A u 
diencia, para conoeimienlo de las per
sonas á quienes interesa Valladolid 10 
de Junio de 1 8 0 i . — L u c a s Fernandez. 

DE LOS J U Z G A D O S 

I ) . .Wiyuél Bar/aero y Vizan, Escr iba 
l inde l Juzijitdo th p r i i w r n ins tan
cia de L a Itañeza y su par t ido . 

fíoy fé: Que cu el mismo y d mi 
testimonio se l ia seg-uido ju ic io de 
menor cunnt ía , en el que. se ha d i c 
tado la sentencia que á la letra dice: 
— S e n t e n c i a . E n la v i l la de L a B a -
ñeza á 31 de Mayo de I S f J I , e;l licen 
ciado I"). Angel L u c i o f inroín , .Inez 
de priine.rn ¡ustancia des l ía y so pa r 
tido. en el j u i c i o de menor c u a u t i a 
s e ^ n i d i en este Jrizcrado entre par
tes, de la una Mareo* Ares , vecino 
de Robledo de la V a l d i i e n i a , actor 
íití íminílii í j ie. v e n so nombre el J'ro-
curador D. B U s A'eíía, y de la otra 
el Promotor F i s c a l de este Juzgado 
y Recaudador de costas de los c u -
rinleá del T r ibuna l Super io r , en este 
part ido, do representación de la H a 
cienda Nacional y cur ia les do este 
T r ibuna l y del Super io r , y en rebel
día de l i in 'ué l Va lder rey . también 
vecino de Robledo, como marido de 
E u g e n i a González, demandados, s o 
bre que se declaren pertenecer eo do
minio var ios bienes tnuebies vendidos 
de órden delJozerado como de la pro
piedad de la ú l t i m a , por ante mí el 
infrascr i to K s c r i b a n o , d i jo , que 

ResuHnndn que Marcos A r e s , i n 
terpuso demanda de tercena de do
minio solieituodo se declarasen per 
teuecerle óá sus causa habientes, una 
v a c a pelo castaüo, un car ro , un a r 
c a , una borona , u n a masera v ie ja , 
dos escafiileá viejos y una mesa con 
s u cajón, que decía haber comprado 
a l iMigrutSl Va lder rey , y vendidas 
posteriormente p a r a pago de las 
responsabil idades pecuniar ias im pues
tas en cansa c r i m i n a l á la E u g e n i a , 
c u y o s bienes antes de esta venta L a 
b ia enagenado el Marcos á Antonio 
Domiugnez , la v a c a , en el mercado 
de esta v i l l a , el carro ú Antonio B e r -
dejo, el a rca y b o r o n a á Antouio 
Diez, y el escnfdl y masera k T o r i b i a 
Alonso, vecinos dé Robledo y Roble-
dtno, fundándcise en que habidodo-
los comprado el Marcos al Miguel a n 
tes que estuvieran embargados , esta 
venta era real y efectiva y que no 
podía haber acreedor mas pr iv i l eg ia 
do que el Marcos, como verdadero 
dueflo dé la cosa, apoyándose en la ley 
50, titulo,5.", part ida .5. ' y que en el 
mero hecho de haberse entregado el 
Marcos de los repetidos efectos los 
había hecho s u y o s y estaba eu l iber
tad de poder disponer de .ellos enage-
nándolos ¡i s u placer. 

Resultando que el Ministerio F i s 
ca l contradice la demanda negando 
los hechos, opoyóudose en las c a u 
sas que criotiyaron el que el Juzgado 
ordennso e l embargo y venta de los 
referidos bienes, y .especialmonle en 
las declaraciones de los testí^ps,exa
minados eu el expediente de apremio , 

como también en q i ; de L í b e r s id» 
ciertos los hechos enumerados en ia 
demanda , no hub ie ra permitido f l 
Mareos el embargo y venía, ni d e 
jado t ranscurr i r el término que me
dió para real izar esta y para Ia¡ipr.>- . 
bacion del remate y entrega de todus 
los efectos á los c i impradores . 

Resu l tando q u e r e c i b i d o i l prueba, 
propuso el Marcos la s u y a de c o n 
formidad con l a demanda: qn? los 
tros testigos que presentó, difieren 
en sus dec larac iones en el tiempo y 
precio en que v ieron el ajusto de la 
v a c a y car ro , s in que n i n g u n o de ellos 
declare mas que de oídas acerca de. 
la venta de todos los demás efectos, y 
que uno do los tres test igos es parien
te del Marcos en cuarto grado de con -
snngii í 'uidad, por c u y a r a j i o u h a sido 
tachado. 

Resul tando de las declaraciones y 
notificaciones compulsadas a i n s t a n - , 
c ía del Minister io F i s c a l , que el c a r 
ro era tenido por de la propiedad del 
M i g u é l V a l d e r r e y : que fueron t r a s 
ladados a lgunos bieniS le este para 
la cas 1 del Marcos á las tres de la 
mañana y que el M i g u é l y ¡ ingenia 
designan en 5 de Febrero de 1SÍ5,Í los 
pontos en donde se ha l laban los efec
tos c u y a propiedad rec iaa ia el d e 
mandante . 

Considerando, que aun cuando el 
demandante Marcos A r e s , ha intan 
tarlo probar los hechos que expuso en 
la demanda, de la p rac t icada 00 apa -
rece la ex istencia de ia venta de los 
efectos que como propios rec lama y 
dice haberle vendido el Migué! V a ; -
derrey, siendo de uotar que el Mar
cos mismo no h a y a intentado hacer 
ver la época en que enr.regú á aipiel 
el precio de la v a c a y car ro , úi i iensá 
que se refieren los testigos presen-

.tados. 
Considerando, que si bien los tres 

testigos examinados declaran acerca 
del ajuste de la v a c a y car ro , na e s 
tán conformes entre s i , ni tampoco 
con el iuten-og itxrio, deíiriaudo a le
mas en la época del a juste, y siendo 
uno de ellos pariente dentro de! c u a r 
to grado del mismo Mareos, parte 
que lo presentó, y por consiguieofe 
este no ha probado cual lo convenía 
los extremos que abraza la demol ida. 

Vistos, ba i ló : que debia d-; ab
solver y absolvía de la demanda ú la 
representaeiou del Ministerio F i s c a l y 
Recnudador de costas de ¡os c u r i a l e s , 
mandando que ejecutoria que sea e s 
ta sentencia se ponga testimonio de. 
el la en el expediente de apremio c i 
tado, y se h a g a saber respecto á Mi 
guél Valderrey en la forma ordenada 
en el art iculo 1 190 de la ley de E n 
ju ic iamiento c i v i l . 

Pues por esta que s in hacer es 
pecial coodenacion de costas, dicho 
S r . Juez proveyó, así lo mandó y fir
ma por ante m í E s c r i b a n o de que doy 
f é . = A n g e l L u c i o G a r c í a , = \ i n e m í , 
Migué l Baq'uero y V i z á n . 

Corresponde i iteralmeote lo inser 
to cou la sentencia dictada en el ex
pediente de menor cuant ía en terce
ría de dominio propuesta por el Mar
cos Ares , que queda u n i d a al mismo 
IÍ que rae remito: en su fé y en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r 
ticulo 1.190 de l a ley da E n j u i c i o -
miento c i v i l , s igno y firmo el p re 
sente para el S r . "Gobernador de 
prov inc ia , á fin de que disponga s u 
inserción en el Boletín oficial. L a B a -
ñezn J u n i o ] . ' d e 1 8 6 4 . = M ¡ g u é l B a -
qnero y \ i z á u . 

. 



Z). Tom'ás' Ramiro y Regüejo, 

•hez de primera instancia de la 

vi l la dél.Bvrgb de Orna y su 

partido. • 

P o r el presente se c i t a , l l a m a y 
emplaza á G u i l l e r m o Y a g ü e , vec ino 
de S a n Lep.mirdOj p a r a que c o m p a 
rezca en este J u z g a d o á hucet le s a 
ber y cumpl i r l a - condena que le h a 
sido impuesta en B e a l auto dictado 
por S . E . la Aud ienc ia del territorio, 
en la c a u s a qué se le siguió, sobre 
haber roto y quemado u n documento 
pribado de l a propiedad de s u conve 
cino Sa lvador C a s a r e j o . Dado eu la 
v i l l a del B u r g o de O s m a a . pnce de, 
J u n i o de mi l ochocientos sesenta y 
cuatro = :Tomí is R a ] n i r o . B e g u é j o , = 
P o r .su mandudo, Isidro López. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

JUNTA P R O V I N C I A L 

de Instrucción pública de Oviedo. 

E l (lia 18 de Julio próximo se 

«lará principió á los exámenes or

dinarios para niaeslros de Inslruc-

i i t .n priinuriíi, elemental y supe

rior. 

Los que deseen habilitarse pa

ra el imlicado magisterio, • presen

tarán sus solicitudes en la KúcreLá-

ría de la mencionada Junta coi) 

tres dias de anticipación por lo mé-

nos, y para su admisión auompa-

itnríta i s u h i s l a i i c i a ios documen

tos siguientes: 

Primero. Fó do. bautismo en 

ijuc acredite teiier 20 años de edad 

cimiplidns. 

Segundo. Certificación del Di

rector de la escuela normal donde 

hubiese e s l u d i M l o , que acredite ha-

)iur ganado los dos años que cstu-

ilio provenidos para maestro ele-

ínieiilal y haber observado buena 

conducta moral y religiosa. 

Tercero. Otia certificación del 

Alcalde y ciíra párroco del pueblo 

6 pueblos dónde hubiese residido 

después de haber terminado sus es

tudios; pero si se presentara á este 

examen de reválida á la conclusión 

de pruebas de curso, bastará la cer-

tilicacion del Director de la escuela 

jinrmal. 

Cuarto. E l papel de reintegro 

coirespondioule á la satisfacción 

do los derechos del Ululo á que 

su aspire. 

Quinto. Cuatro muestras de 

escritura en diferentes tamaflos 

desde el tipo mayor al menor de 

la bastarda espadóla. 

Los que aspiren á examen dé 

maesi - is de escuela superior, pre-

senlai. los mismos documentos 

que los de elemental con la dife

rencia de que ban do acreditar un 

año mas de edad y otro de estudio 

en la escuela normal. ' 

Terminados los exámenes do 

los aspirantes á maestros, tendrán 

lugar los de las maestras, cuyas 

interesadas preseníarán su solici 

tud dirigida al S r . Prehideule de. 

dicha corporación ncompañandó 

igualmente le de. biiutistuo legali

zada, cérlilicacion de buena con

duela, otra queac.reililu.su estado 

civi l , algunas labmos de costura, 

bordados por concluir, dos mues

tras de escritura dé disl'inld lamofio 

paia la clase de elementales y.cua

tro para superiores y el papel de' 

reintegro lo mismo que los maes

tros. Oviedo Í 2 de Junio dé 1864. 

— E l Vicepresidciiló. Narciso Zé 

pedano.—Basilio López, •Srio. 

— i — 

ACADEMIA PROVINCIAL 
DE B E L L A S ARTES DE V A L L A D O L I D , '• 

. Cumplit indo la A c a d e m i a con uno ^ 
de los principules objptos de s u i n s -
tit i i to; acordó escüar á 'la E x c m a . . 
D iputación de esta p r o v i n c i a , ' p a r a ' 
que facilitiisu los fondos necesarios 
para abr i r cer lámen de estímulo á Uv 
j u v e n t u d que se dedica al estudio de 
l a s Bel las Artes. Habiéndose presta
do generosamente á este objeto la 
E x c m u . ü ipu lac ion prov inc ia l , h a 
señalado la A c a d e m i a , como, objeto 
del certi imen para e l . presente año, 
un cuadró or ig ina l , baje las bases y 
condiciones que expresa el s iguiente 
p r o g r a m a : 

A r t . 1 E l asuntodel cuadro será 
el s iguiente = «Habiendo falltícido l a 
» re ina Doña C o n s t a n z a , mujer de D. 
»Alonso V I de C a s t u l a 'y' León , este 
«confió s u h i ja Doña U r r a c a , que se 
«hal luba entonces en la menor ed^d, 
» á la leiilta.d y cuidado de s u í a v o r i -
»to D Pedro Ausurez , S r . de V n l l a -
• dol id, para que eu uniun de su y i r -
«tuosa esposa Doña E y l o , se e n c a r -
«gasen de dar la la educación corres-
• pondiente á s u elevado nacimiento. 
»A este fin D . Pedro se la presenta y. 
o entrega i\ su esposa en sti morada de 
> Va l ladol id , . hoy hospital de É s -
»gueba. o , . 

. í¿ * L a s dimensiones de las figu
ras í)»i¡ de ser por lo IUCDOS do la 
mi tad del tamaño n a t u r a l . 

3 . * Quedan ¿ voluntad délos res 
pectivos autores las dimensiones de'i 
l ienzo, s iempre que la menor en 'alto 
ü.ancho (según la figura que dieren 
al cuadro) no baje de dos metros. 

4 . ' Pueda entrar en el certamen 
todo art ista español, residente en E s -

Íiáña ó en sus o l o n i a d ; so esceplúan 
os ind iv iduos que sean miembros de 

esta y de las demás Academias del 
R e i n o . • • ^ 

5 . * l o s cuadros se remit i rán por 
cuenta de sus hútores, y (leberáu e s 
tar entregados para el d ia 30 dé N o 
v iembre del presentó año. 

6. ' L o s autores no firmarán jos 
cuadros ni pondrán en ellos el punto 
de s u res idencia ; a l reverso del l i e n 
zo colocarán un papel con el lema que 
tengan por conveniente. ' 

7 . " E n un pliego cerrado que se 
h a de entregar a l mismo tiempo que 
el c u a d r o , escribirá e l . autor el 
mismo lema que . t rata el ar t . ante
r ior ; expresando ademási liajp su fir
m a el pueblo de s u res idencia y las 
señas de su habi tación. E n el sobre 
de d icho pliego solo se pondrá el lema. 

8 . a E n el acto de recibirse los c u a 
dros en l a A c a d e m i a , se marcarán 
con u n a numeración corre la t iva , por 
el órdeu en qué ee v a y a n entregando 
y se dará recibo de ellos, expresando 

el número q u e l e s h a y a correspondido, 
y el lema con f u e Vengan imircádos." 
; L a - A c a d e m i a ad jud icará un 
premio de seis m i l reales vellón y 
Un accésit , de tres mi l . 
.. 10 . . P a r a la adjudicación del pra- . 
mio y. del accésit es indispensable que 
h a y a - ' e m . las obras méri to posi t ivo, 
pues no se atenderá solo á l re lat ivo 
de él laá. : . , ; 

U ; • Desde el d ia 1 0 de Diciélnbre. 
estarán^expúiíátos á l público los c u a 
dros por término de diez d ias . 

12 . L a A c a d e m i a en J u n t a g e n e 
r a l ex t raord inar ia y por m a y o r í a a b 
soluta dé votos nombrará u n ; J u r a d o 
dé siete "individuos de s u seno p a r a 
ad jud ica r el premio y el accésit. 

• 1 3 " " L u e g o que se h a y a n adj ud ica -
do el premio y el accésit se abr i rán 
los pl iegos . correspdniiientes / á : los 
cuadros agráciadós, y se publ icarán 
los nombres de s u s autores, , expre -
sándoss ademas quiónes sean , en r ó 

t u l o s - que se colocarán . ' respect iva
mente a l p i e d e l o s c u a d r o s , L o s d e m a S ' 
pliegos no ñé abVirán, y a l devolverr 
se los cuadros; se ent regarán t a m -

,bien los pliegps/én la ' m i s m a • forma: 
'en que se hubiesen rec ib ido/ 

14.-. Por la Secretar ía genera l de 
l a A c a d e m i a se part ic ipará á los i n 
teresados la adjudicación del pre
mio y dü l a c c é s i t ; . y por l a T e s o r e - ' 
r í a dé í a m i s m a evaporación- se e n 
tregará s u i m p o n e á. las personas 

' a g r a c i a d a s ó á a q u e l l a s q u e a u t o r i c e n 
competentemente al efecto. 

15- E l cuadro , por ni cua l se a d 
j u d i c a el premio, quedará'da propie
dad de esta A c a d e m i a prov inc ia l , 
entregándose por In . m i s m a a l autor 
un d ip loma que perpetúe tan señala
da dist inción: el del accésit podrá r e 
coger lo el autor.-Val ladolid 8 de M a 
y o de 1 8 6 4 . — P o r acuerdo de la A c a 
d e m i a — E l Académico Secretar io 
g e n e r a l , Joaquín M a r í a A l v a r e z , 

1 d e . 
; 1 de. 

l ü de . 
20 de. 

8 5 0 de. 
3000 dei--

D I U E C C I O N G E N E R A L D E L O T E R I A S . 

Secretaria. 

E n el Sorteo celebrado enr este 
dia, pyra adjudicar el premio de 
2 .500 rs. concedido en c a d a acto 
á l a s huérfanas de imlilares y p a 
triólas n m i T l o s en.campaúa, husi
llo agraciada con dicho premio Do-, 
ña Tereya Furnás, hija de D. José, 
Miliciano Nacional de Toga, niuci lo 
eu el campo del honor. 

Madrid 4 de Junio de 1864. 
—José María llremon. 

L O T E I U A N A C I O N A L . 

1 poo.. 
" 5 0 0 . . 

lOOr: 

, . 10 000 
. . 5 000 
, ' 10.000 
. . ^.ouo' 
I'"*-., -86.000 
¿ • y , ^ 60 .000 

' ^ 5 . 0 0 0 , 

LQS B H l e t e ^ s t ó ^ - % ^ l i ¿ Í > s én jOecí- ̂  
«105, qué-S'* t,xppl¥Í5Pflüi,*'-2Ór3: cada tino 
en los Admimstraeiom^ de la Renta.. 

- Al d i a sigtiiontc' deyéfelVrarse- e l -Sor -
leo se darán al púljlicb lUlas ile los núine-
rós que cutisigan ^roinioj á t i i c o documen
to por ul (¡aa ¿e.cfucluaráa lo* ¡'íigos, sa-
guii lo prevtiiiiilq ea el. urtiuuto 28 de la 
Instriicdon vigente; •liebiemfo reclamarao 
con exbiliiiiioa'dtí las Bit'lntos, cunforuie á 
|u ostatituc.iíío" en el oá. Los preiaios se 
{yjg i i rúñ ófi )ns Admintslracioiiüá en quose 
vettdan los Billetes con la puntualidad que 
itieuo ácrediiada lü Reniii. 

Los 3.000 ^jroínios.de 20*-duros, con
siderados cuino doble reinleyfó, serán m t í 
p¡ira.(;ada;dcceaií pt'qcisaniHiittvodí.t'dicán-
dose á los n ú m e r o s , ciiya-^cnninueidu ..seí» 
igual a la del que obtenga 'el [ i r emió ma-
yóTs Do inaatíra qae si éste c a b e en sueno 

.a l - i lút i í /S. l ip ó al 3:121, (ilci^sé onten-
derán j) re mi a dos todos los que tor minen ca 
cero ó tía uno, e tc . Estos p r e m i o s dü 
dufos- son eum¡)aLÍbles con los . d e m á s , d e l 
Sorteo.. " 

Tevmiiiadd el Soríco se verificará olrs-,' 
en la íorina- nrftVtínida' por1 Real órdén dü 
19 ile Febrero de I8Í Í2, para adjudicar las 
premios concedidos á las íiuórfutias de m i 
litares y patriotas muertos en (empaña, 
y á las doñee Mus acogidas en e l Hospicio 
y Colegio de la Paz. de esta . Córte, cuyo re* 
saltado se anunciará debidamente.—El Di
r e c t o r g e n e r a l , José Marta Bramón. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Se suplica á la persona que 
tenga noticia de unos papeles 
de, interés, hijuelas recibos y 
lina escritura, que se perdieron 
el dia 6 de Mayo último á Ja
cinto Diez, vecino de Canales, 
se sirva avisarlo al referido Ja
cinto, quien dará una grat i f i 
cación. 

P R O S P E C T O 

del Sorteo qüe se ha de ce
lebrar el dia 5 de Julio 

de 1864. . • 

Constará de 30 .000 Bi l le tes , a l p r e 

cio de 2 0 0 rea les , distr ibuyéndose 

225 .000 pesos en 3 ,884 premios 

de l a m a n e r a s igu ien te : 

PCCUIOS. FESOS FUERTES. 

1 de. 30 .000 
15 .000 

Compañía mercantil colectiva. 

B. P l N K T T E , H E I i M A N O S Y C O M I ' A S Í A . 

Madrid, calle del Prado, n.- 10, do . 2.-

Paro los varios negocios de 

que se ocupa esta Compartía, ne-

cesila ruprcsenlantes en osla ca-

pilal y sus partidos judiuiaies. Pa

ra conocev las condiciones dirigir

se á los Directores Gerentes. 

Iraprenude José U. Redondo, Plsterte, 1. 

http://Por
http://su
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